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CERTIFICA  
  
Que conforme a la solicitud expuesta en el informe de supervisión desde este despacho se manifiesta la 
aceptación de la modificación solicitada para los contratos de prestación de servicios para brindar apoyo en las 
actividades que realiza la Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio de Palmira No. MP-0166-2026, MP-
1004-2026, MP-1005-2026, MP-0483-2026, MP-1006-2026, MP-1007-2026, MP-1008-2026, MP-1009-2026, 
MP-1010-2026, MP-1011-2026, MP-1012-2026, MP-0167-2026, MP-1013-2026, MP-1014-2026, MP-0168-
2026, MP-1015-2026, MP-1016-2026, MP-1017-2026, MP-1018-2026, MP-1019-2026, MP-1020-2026, MP-
1021-2026, MP-1022-2026, MP-0169-2026, MP-1024-2026, MP-1025-2026, MP-0824-2026, MP-1026-2026, 
MP-1027-2026, MP-1028-2026, MP-1029-2026, MP-1030-2026, MP-1031-2026, MP-1032-2026, MP-1033-
2026, MP-1034-2026, MP-1035-2026, MP-1036-2026, MP-0485-2026, MP-0170-2026, MP-1037-2026, MP-
1039-2026, MP-0171-2026, MP-0172-2026, MP-1042-2026, MP-1044-2026, MP-0173-2026, MP-1045-2026, 
MP-1046-2026, MP-1047-2026, MP-1048-2026, MP-1049-2026, MP-0174-2026 y MP-1050-2026 encaminada 
a la prórroga en tiempo y adición de presupuesto de los mismos.  
 
Es importante resaltar que acogiendo lo establecido en el manual de contratación del municipio, en donde se 
establece la posibilidad de celebrar otrosí a un contrato, cuando el mismo no sea modificado en su objeto, pero 
sí en su alcance y, teniendo en cuenta el avance en la ejecución real y las necesidades que van resultando del 
connatural desarrollo de los referidos contratos, se justifica la solicitud con el informe de supervisión, con el fin 
de celebrar una modificación a los contratos en cuestión. Por tanto, se procederá a dar el trámite pertinente.  
 
 
Esta certificación o constancia se firma en Palmira a los a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2026. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
MARISOL NOGUERA CORREA 
Secretaria de Tránsito y Transporte 
 
Proyecto:   Román Veitia Guzmán – Profesional Universitario G02 
Reviso: Katherine Vargas Millán – Profesional Universitario G02 
Aprobó:  Marisol Noguera Correa – Secretaria de Tránsito y Transporte 
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